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Principios Básicos 
Ley 20.422 

Entorno Accesible 

 

Acceder 

Circular 

Usar 

Accesibilidad 
y Diseño 
Universal 

Cómo se logra? 

A través de: 

Independencia Económica  (del Individuo, 
independiente del grupo familiar) 

Compensaciones para suplir sus carencias 

Vida 
Independiente 



Independencia Económica? 

Potenciar Ingresos 

•Potenciar Trabajo 

• Potenciar Pensión Invalidez 

Compensar Mayores 
Gastos 

•Rehabilitación y Salud: kinesiterapia, 
terapia ocupacional, seguros complementarios, 
isapres, fonasa 

•Ayudas Técnicas: órtesis, sillas de ruedas, 
automóviles adaptados, colchones antiescaras, 
sondas 

• Servicios de Soporte:  enfermería, 
acompañantes, movilización, sistemas de 
reembolsos y licencias médicas, trámites 
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Art 57 del DL 3500 
Pensión de Invalidez 

Modificación a la Ley en 2008 
Un Antes  y  Un Después 



Efectos en Calculo Pensión de Invalidez 

Fondos / 
24 

Fondos / # Meses Trabajados 

Fondos / 120 
Fondos / # 
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Trabajados 

Discapacidad por Accidente 

Inicio de cotizaciones antes de los 24 años 

Ley Original 

Modificación 
en 2008 

Superintendencia de Salud: 
Disminuir la posibilidad de que se afiliaran al sistema tardíamente personas con conocimiento de alguna enfermedad o 
dolencia que les pueda significar una eventual invalidez, con el sólo fin de obtener la cobertura del Seguro de Invalidez y 
Sobrevivencia, produciendo un aumento en la siniestralidad y aumentando el costo de la prima del seguro, lo que producía 
un subsidio desde el resto de los afiliados hacia ellas 

2 

2 

1
0 

1
0 

Discapacidad por Accidente 



Efectos en Calculo Pensión de Invalidez 
Ejemplo 

Renta Tope Imponible (UF) 73,2 1.797.583$      

Pension esperada 70% de RTI (UF) 51,24 1.258.308$      

Valor UF 24.557,15         

Meses 15 24 36 100 120

Ley Inicial 786.443        1.258.308     1.258.308     1.258.308     1.258.308     

Modificación 157.289        251.662        377.493        1.048.590     1.258.308     

Calculo Pensión de Invalidez

Pensión 

Invalidez 

Mes de Invalidez
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